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SESI ON ORDI NARI A Nº  6 7  

 

 

En  Padre Las Casas,  a  quince de enero del año dos m il siete, siendo 

las 09: 12 horas, se inicia la  Sesión Ordinaria del Concejo Municipal en la sala de reuniones 

de la Municipalidad, presidida por el concejal señor Pablo Huenchum illa Fritz, por 

encont rarse en com isión de servicio la señora Alcaldesa doña Rosa Oyarzún Guíñez, con la 

asistencia de los concejales señora Mariela Silva Leal, señores Juan Eduardo Delgado 

Castro, Jaim e Catr iel Quidequeo, Mario González Rebolledo y la inasistencia de la concejala 

señora Ana María Soto Cea. 

 

Actúa como Secretario y Minist ro de Fe, doña Laura González 

Cont reras, en su calidad de Secretar io  Municipal.  

 
TABLA: 

1 .  APROBACI ÓN ACTA ANTERI OR. 

2 . CORRESPONDENCI A. 

3 . AUDI ENCI AS PUBLI CAS. 

3a)  Com ité Elect r if icación Rural Comunidad I gnacia Vda. de Panguinao 

4 . CUENTA DEL PRESI DENTE. 

5 . MATERI AS PENDI ENTES. 

5a)  Funciones contratos honorarios ítem 21 

6 . MATERI AS NUEVAS. 

6a)  Exposición Plan Regulador I ntercomunal Araucanía Cent ro.  

 6b)  Asignación especial incent ivo profesional Daem  año 2007. 

6c)  Ant icipo de subvenciones Ley Nº  20.158. 

7 . VARI OS. 

 
DESARROLLO: 

1 . APROBACI ON ACTA ANTERI OR. 

Queda pendiente la aprobación del acta de la  Sesión Ordinaria Nº  66, 

de fecha 08 de enero del año en curso. 

 

2 .  CORRESPONDENCI A: 

  2 a)  Correspondencia Recibida: 

a)  Asociación Chilena de Municipalidades, rem ite folleto Semana Municipal.  

b)  Fax de fecha 11.01.07, rem it ido por la concejala Sra. Soto, excusando su 

inasistencia a sesión ordinaria del Concejo Municipal.  

c)  Fax de fecha 11 .01.07, rem it ido por la concejala Sra. Soto, rem it iendo inform e 

Com isión Desarrollo Urbano. 
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d)  Of. Ord. N 073 del 20.12.06, rem it ido por el Sr. Carlos Barra M, Presidente de la 

AMRA, informando composición Director io.  

e)  Carta de fecha 04.01.07, rem it ida por la el Presidente de la Asociación I ndígena 

Newenche, solicitando subvención m unicipal.  

f)  I nvitación rem it ida por el I nst ituto de Gest ión Local,  invitando a curso- taller 

“Alcances del informe del consejo asesor presidencial en la gest ión educat iva 

m unicipal” .  

g)  Carta de fecha 08.01.07, rem it ida por el Club de Diabét icos Larga Vida de Padre 

Las Casas, solicitando subvención para el año 2007. 

h)  Carta de fecha diciembre de 2006, rem it ida por Gest iónglobal,  invitando a 

part icipar en la 10ª  versión Escuela de Verano “Aprender es un placer”   

i)  Carta de fecha 05.01.07, rem it ida por la Sra. María Rojas L, solicitando perm iso 

para venta de frutas y verduras de tem porada.  

j )  Mem orándum  Nº  022 de fecha 12.01.07, rem it ido por la Sra. Secretario 

Municipal,  inform ando adjudicaciones de propuestas públicas, privadas y 

contrataciones.  

 

2 b)  Correspondencia Despachada: 

a)  Of. Ord. Nº  045, de fecha 11.01.07, dir igido al Sr. Presidente Cent ro de Padres y 

Apoderados Escuela F-471 Met renco, informando sobre solicitud de subvención. 

b)  Of. Ord. Nº  049, de fecha 11.01.07, dir igido al Sr. Presidente Unión Com unal de 

Centros de Padres y Apoderados Escuelas Municipales Rurales, informando sobre 

solicitud de subvención. 

c)  Of. Ord. Nº  046, de fecha 11.01.07, dir igido a la Sra. Presidenta Com ité de 

Adelanto Cam ino al Cielo, respuesta audiencia pública  

d)  Of. Ord. Nº  040, de fecha 11.01.07, dir igido al Sr. Presidente Comité de Agua 

Potable Cham pulli,  respuesta audiencia pública. 

e)  Of. Ord. Nº  044, de fecha 11.01.07, dir igido al Sr. Presidente Com unidad 

I ndígena I llaf, respuesta audiencia pública. 

f)  Of. Ord. Nº  050, de fecha 11.01.07, dir igido al Sr. Presidente Junta de Vecinos 

Espinoza Alto, respuesta audiencia pública. 

g)  Of. Ord. Nº  052, de fecha 11.01.07, dir igido al Sr. Director Regional de Vialidad, 

informando sobre solicitud com unidad indígena Lululmahuida Bajo 

h)  Of. Ord. Nº  051, de fecha 11.01.07, dir igido al Sr. Presidente Com unidad 

indígena Lululmahuida Bajo, respuesta audiencia pública. 

i)  Of. Ord. Nº  003, de fecha 08.01.07, dir igido a la Sra. Presidente Com ité de 

Elect r ificación Rural  Comunidad, com unicando que serán recibidos en audiencia 

pública. 

 

3 . AUDI ENCI AS PÚBLI CAS. 

 3 a)  Com ité Elect r ificación Rural Com unidad I gnacia  Vda. de Panguinao 

Expone la Sra. Josefina Marillán Ch., Presidente del Com ité 

Elect r if icación Rural Comunidad I gnacia Vda. de Panguinao, quien agradece el habernos 

recibido en audiencia, ya que esta es una de las instancias para poder conversar con las 

autoridades com unales y a t ravés de ésta plantear nuestros problem as. 
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En el año 2003 iniciamos la tarea de t rabajar en lograr obtener luz 

para nuest ras casas, ingresamos nuest ra idea de proyecto y fue recepcionada por la Secpla 

de la Municipalidad, quien elaboró el proyecto y postuló al Gobierno Regional. 

Recientem ente y después de tanta espera, nuest ro proyecto fue aprobado por todos los 

cores del Gobierno Regional. 

 

En conversaciones con la persona que está a cargo de estos proyectos, 

don Francisco Huit rañán nos explicaba que las com pañías eléct r icas se habían subido en sus 

montos, planteándonos que para nuestro com ité se requería com o aporte a lo m enos 

$220.000 por beneficiar io, con harto esfuerzo hemos ido reuniendo los dineros, pero se nos 

va a hacer difícil el poder lograr llega a la meta. 

 

En conversaciones de asam blea, los socios m e han manifestado la 

preocupación que no van a alcanzar en reunir todos los dineros, ya que muchos hoy se 

encuent ran cesantes y algunas mujeres son jefas de hogar y además que hay abuelitos que 

no pueden t rabajar y esta situación se hace m ás difícil el poder alcanzar a reunir  estos 

dineros, es así que algunos de los socios han tenido que ir  al norte para t rabajar para poder 

reunir el fondo. 

 

En esta reunión se acordó que a más tardar en marzo cada uno 

lograría juntar $100.000, pero aquí es donde necesitamos de usted Sra. Alcaldesa, ya que 

sabemos que de usted depende que presente esta propuesta a los señores concejales, es 

por ello que pr imeramente recurro para solicitar le una subvención m unicipal ascendente a 

$2.760.000, y a ustedes señores concejales de que se pueda aprobar esta subvención. La 

ficha del proyecto  y la solicitud fue ingresada al municipio a fines de diciem bre del 2006. 

 

Las 23 fam ilias de la comunidad I gnacia Vda. de Panguinao, 

agradecerán ya que al concretarse este proyecto se está perm it iendo mejorar la calidad de 

vida de nuest ras fam ilias.     

 

El concejal Sr. Cat r iel señala que no es primera vez que dist intos 

com ités de elect r ificación vienen a solicitar una subvención o una ayuda y el Municipio en 

ese sent ido siem pre ha estado dispuesto y ha colaborado y esperamos que ésta no sea la 

excepción, yo creo que aquí está don Raúl Henríquez, yo creo que toda esta información va 

a llegar  a la Sra. Alcaldesa,  como tú bien dices depende de ella y si ella nos presenta la 

propuesta todos nosotros siem pre hemos estado dispuesto a colaborarle, así que más que 

nada depende de la Adm inist ración, que ellos presenten la subvención y para que ustedes 

logren de aquí a m arzo  tener la plata para poder llegar a este anhelado beneficio que es la 

elect r if icación para las dist intas com unidades  y en ese sent ido quedan pocas com unidades 

aquí en la com una de Padre Las Casas que les falta electr if icación y vamos a abogar para 

que ustedes sean beneficiados en ese sent ido. 

 

La concejala Sra. Silva solicitaría igual de que se analizara a t ravés del 

Departam ento Social, porque dent ro de la com una el sector de m ás bajos recursos y el que 
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está calificado más pobre se puede decir, dent ro de los análisis que t iene la Dirección de 

Desarrollo Comunitar io como la Unidad de Estudios, es el sector donde ellos viven, por lo 

tanto, con ese respaldo yo creo  que y con la experiencia  que hem os tenido de los ot ros 

proyectos, yo lo solicitaría al Sr. Presidente Subrogante del Concejo, que pudiera plantearle 

a la Alcaldesa que hay prioridades en este tema, además también hay una preocupación 

enorme, yo también tuve conversando, llamé a don Francisco  quien m e m anifestaba 

también de que en com paración con el año pasado, t radicionalmente se le solicitaba a las 

fam ilias $140.000 que era el aporte que tenían que colocar y el me decía que 

lam entablem ente este año los proyectos de elect r ificación subieron enorm em ente y 

subieron porque hoy día las com pañías  están como reacias a querer hacer estos proyectos, 

específicam ente la CGE por ejem plo, porque han tenido m uchas dem andas con respecto y 

han tenido conflictos legales y él m e decía que lam entablem ente quienes van a salir  

perjudicados, son los que hoy día t ienen proyectos y en ese sent ido va a ser necesario no 

sólo en éste sino en ot ros proyectos tam bién brindar el apoyo, porque en realidad de 140 a 

220 sube enormemente, así que eso Sr. Presidente, solicitar le que ojalá sea considerada 

esta com unidad como prior idad, ya que de eso depende tam bién porque tuvieron que saltar  

varias brechas tam bién para poder lograr su proyecto que sea aprobado. 

 

El concejal Sr. Delgado consulta a la Sra. Josefina, cuánto han logrado 

reunir hasta este m om ento ustedes. 

 

La Sra. Marillán, señala que llevam os com o 450. 

 

El concejal Sr. Delgado indica que lo que le estaban cobrando 220 por 

fam ilia, quiero igual expresar lo importante que es que estas comunidades tengan la 

elect r if icación y también sumarme a lo que  dicen m is colegas concejales, que cuente con el 

apoyo para esto porque es muy importante y han peleado t res años por elect r icidad, así que 

me sum o a lo que han dicho m is colegas. 

 

El concejal Sr. González primero que nada hacer una pequeña 

evaluación frente a que estamos, hoy en día la com una de Padre Las Casas t iene un 92%  de 

elect r if icación, es decir  de cada 100 casas 92 t ienen elect r if icación hoy en día y por algún 

mot ivo, que no es lo ideal ustedes han quedado fuera del programa de elect r ificación en los 

últ im os años, nosot ros somos conscientes del esfuerzo que ustedes han tenido los últ im os 

t res años, por t ratar de juntar los recursos y poder postular este proyecto, es 

absolutam ente válido lo que ustedes están planteando, han juntado con m ucho esfuerzo 

una  cant idad de recursos que habla la presidenta de $400.000 y tengo entendido también 

que ustedes pretenden producto de sus t rabajos  dentro de todo el tem a del verano, poder 

juntar un poco de recursos más para poder alcanzar un monto mayor, tengo entendido eso, 

yo tam bién quiero sum arme al apoyo de ustedes que están solicitando al Concejo Municipal, 

para poder acceder a ese m onto de $2.760.000, para poder alcanzar este sueño que 

ustedes plantean ya el Consejo Regional, del Gobierno Regional accedió a apoyar el 

proyecto, por lo tanto, yo tengo la impresión de que a nosot ros por lo m ism o, porque esta 

es una de las  pocas com unidades en la com una de Padre Las Casas que está quedando sin 

elect r if icación que nosotros no podem os más que poder apoyar la solicitud que ellos están 
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haciendo, quiero tam bién aprovechar esta instancia, esta oportunidad para plantear el tema 

de que son innum erables los pequeños lugares, los pequeños sectores de la com una que 

están quedando fuera del program a de la elect r if icación rural, producto de que en su 

momento  estos sectores no accedieron o no postularon a la elect r ificación rural entonces 

quiero aprovecharm e de este m om ento, aprovechando que tam bién está el Secpla com unal 

y solicitar que se ponga especial esfuerzo, énfasis en aquellos sectores  de pequeña 

densidad poblacional en donde aún existe e problema de la elect r if icación, solicito esto en 

especial tam bién para vecinos del sector Butacura, que no part iciparon de este proyecto, 

pero que sin em bargo también t ienen necesidades para poder acceder a la elect r if icación y 

no solamente a este sector, sino que innum erables sectores com o por ejemplo Tres Cerros, 

Maquehue, Huichahue, hay sectores importantes poblacionales que no pueden acceder a 

elect r if icación producto de que en su momento no postularon.  

 

Para resum ir entonces, todo el apoyo de parte m ía para poder ustedes 

acceder a estos recursos, hacer las conversaciones necesarias para que la Presidente, la 

Sra. Rosa pueda acceder y tengo la im presión de que ella m anifestándose en esta 

posibilidad nosot ros vam os a  votar posit ivamente este m onto de $2.760.000. 

 

La concejala Sra. Silva aprovechando lo que estaba planteando m i 

colega González, en relación al últ imo tema y como él planteaba, aprovechando que está el 

Secpla, efect ivam ente quedan m uy pocos com ités de elect r if icación en cuanto a sectores 

ubicados en un terr itor io específicam ente, hoy día lo que está quedando m ayoritar iamente 

son fam ilias aisladas, por ejem plo una comunidad x, quedan t res fam ilias, en un sector de 

Niágara quedan 10 fam ilias y en eso tam bién yo quisiera apoyar lo que está planteando el 

Sr. González, en el sent ido de que es necesario hoy día poder ayudar a estas fam ilias, 

además yo tengo entendido en conversaciones con don Francisco tam bién y la gente del 

Gobierno Regional que t iene ver con los proyectos de elect r ificación, planteaban que se 

puede hacer, que hay una nueva modalidad donde se pueden t rabajar estos proyectos y en 

ese sent ido yo, m e gustaría que ojalá este año 2007 se pudiera reforzar y dent ro del tema 

de organizar com ités de elect r ificación tam bién paralelamente se reforzara esta ot ra parte, 

porque estas fam ilias siempre han quedado postergados, yo tengo gente que ha venido 

desde hace dos años atrás, cuat ro años atrás pidiendo la posibilidad de elect r ificar su casa 

en form a individual y siem pre han tenido el problema porque no han podido conformar, 

porque son t res fam ilias  y no pueden lograr el grupo, en eso también quisiera reforzar lo 

que dice el Sr. González es una necesidad yo creo, calculo que t ienen que haber  sus 50, 60 

fam ilias que están en esta situación hoy día, por lo menos de lo que yo voy conociendo en 

este momento. 

 

El concejal Sr. Catr iel para reforzar un poco también el tem a, 

aprovechar que están  los vecinos aquí, los futuros beneficiar ios de la elect r if icación, 

decir les tam bién que cuando llegue este proyecto, hagan las mediciones y tengan que pasar 

los postes ojalá no tengan un conflicto como han ocurrido en ot ras com unidades, que no 

quieren cortar los árboles, sacarlos y por eso las com pañías de repente son reacias a t ratar 

de elect r ificar estos sectores que faltan, lo único que les pido am igos vecinos es que ustedes 

tengan la voluntad, que ojalá dejen las vías expeditas, corten los árboles cuando les digan y 
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después también no los planten debajo de la línea, porque tam bién se crea ot ro conflicto, se 

los digo en buena forma, porque hem os tenido problem as con ot ras comunidades e inclusive 

hay  com unidades que han  estado a punto de perder  su proyecto por ese tem a, así que 

más que nada eso, también se lo digo a usted Sra. Presidente, que sus vecinos conformen 

una buena vecindad y no tengam os problem as en ese sent ido, para que después vengan 

aquí nuevamente a decirnos que t ienen ese problema. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, señala que en m i calidad de concejal, 

que en este m inuto m e encuent ro haciendo la subrogancia de la presidencia del concejo, 

también m e adhiero por supuesto a esta solicitud que plantea la Sra. Josefina 

representando al comité de elect r if icación, esto depende de la Adm inist ración en la m edida 

que dentro de los recursos que m aneje cuente con los recursos para ello, para tal efecto yo 

considero que es muy importante dado hay que ojalá, tal como han manifestado m is 

colegas concejales, de que cada vez sean m enos lugares dent ro de Padre Las Casas, los 

lugares rurales que  no cuenten con elect r ificación, que ojalá que en el corto o m ediano 

plazo tengamos todo Padre Las Casas con elect r ificación. Le cedo la palabra por lo tanto a la 

Administ ración y a t ravés del Alcalde (S) , le t ransm it imos esta preocupación y nuest ro 

interés como cuerpo colegiado a la Adm inist ración, para que ellos nos digan su parecer y 

por supuesto que esto sea t ransm it ido a la Sra. Alcaldesa. 

 

I nterviene el Sr. Raúl Henríquez, Alcalde (S) , felicita a los dir igentes y 

a los vecinos por la persistencia y constancia, en cuanto a la concreción de sus anhelados 

sueños, sé que la elect r if icación rural básicamente son proyectos que requieren una 

consolidación de grupo y ustedes han t rabajado en eso harto t iempo.  

 

En segundo lugar, ver la posibilidad y se va a analizar con Secpla, de 

evaluar este proyecto, el sólo hecho de tener un financiam iento com prom et ido por parte del 

Gobierno Regional no es indicio suficiente para que se pueda concretar el proyecto, hay una 

serie cosas pendientes todavía hay que analizar las y se va a evaluar este proyecto en 

part icular,  para los efectos que se pueda concretar en el futuro.  

 

En tercer lugar, manifestar el apoyo, en esta caso, de la Alcaldía al 

proyecto y a cualquier iniciat iva de los vecinos, se va a com unicar esta inquietud de ustedes 

a la Sra. Alcaldesa, se va a analizar la procedencia de esta subvención  y conforme al 

proyecto que ustedes presentaron en diciem bre del año 2006, se presentará Dios quiera, al 

Concejo Municipal si existen los recursos para eso, dejar en ese sent ido a los vecinos, con 

esa que se va evaluar esta solicitud y si hay recursos suficientes presentar al Concejo 

Municipal por parte de la Sra. Alcaldesa. 

 

I nterviene el Sr. Francisco Córdova, socio del com ité quien señala que 

como decía la presidenta, nosotros queríam os  una pequeña ayuda de ustedes, que nos den 

un aporte como nosot ros hem os tenido hartas personas en la com unidad, pero lo que pasa 

es que estam os sin t rabajo, actualmente ahora nosot ros de repente encont ramos t rabajo, 

pero nos cont ratan t res m eses y después quedamos cesantes, somos padres de fam ilia, por 



 7 

eso nosot ros les pedim os el apoyo a ustedes los concejales que  nos puedan tender la m ano 

y espero su ayuda. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, señala que el concejo va a enviar una 

respuesta formal a la audiencia pública porque eso es lo que corresponde, en m ás o m enos 

t res sem anas más, ustedes han escuchado lo que piensan cada uno de los concejales y cada 

uno de los concejales está por apoyar lo que ustedes están solicitando, no obstante que la 

Administ ración t iene que revisar sus cuentas y su disponibilidad presupuestar ia y en base a 

eso t iene que realizar su propuesta desde la cual evidentem ente va a em anar la proposición 

de respuesta y nosotros tendremos que votar en el concejo. Agradece que hayan venido 

hasta acá y darle la posibilidad de escucharlos. 

 

4. CUENTA DEL PRESI DENTE. 

No hay  

 

5 .  MATERI AS PENDI ENTES. 

  5 a)  Funciones contratos honorarios ítem  2 1    

El Sr. Alcalde (S) , señala que ent iende que no han podido reunirse 

para analizar este tem a en Com isión y en el entendido que todavía existe un plazo para eso, 

la Adm inist ración está por ret irar este punto hoy día y pasarlo en próximo lunes, con el 

comprom iso de poder t rabajarlo, si ustedes lo est im an conveniente, luego de esta sesión, 

con la asesoría legal para los efectos de poder precisar y aclarar las dudas respecto a las 

funciones, ya como bien se sabe son cont ratos del ítem  21 que deben ir  a la Cont raloría 

para t rám ite de regist ro. 

 

6 .6 .  MATERI AS NUEVAS.     

 6 a)  Exposición Plan Regulador  I ntercom unal Araucanía Centro.  

Expone la Sra.  Claudia Lillo, Arquitecto, integrante del equipo que está 

const ruyendo el Plan I ntercomunal Araucanía Cent ro, que se ejecuta en el Laborator io de 

Planificación Terr itorial de la Universidad Católica de Tem uco. La exposición será breve 

sobre las implicancias del plan en el caso específico de la com una de Padre Las Casas, 

nosotros hem os t ratado de t rabajar tam bién con el equipo que está realizando el Plan 

Comunal y todavía están en un proceso de ajuste, por lo tanto nosot ros tam bién estam os 

en proceso de ajuste con el proyecto específico de ellos. Ent rega carpeta con antecedentes 

de la exposición. 

 

El concejal Sr. González señala que t iene la im presión de que Padre 

Las Casas es un centro residencial indudablemente, pero potencialmente Padre Las Casas 

t iene que t ransform arse en un cent ro de agro agrícola, especialmente relacionado con el 

tem a hort ícola, la potencialidad de Padre Las Casas es grande con respecto al tem a 

hort ícola y yo creo que eso debiera estar reflejado en un plan  intercomunal, no solamente 

con un cent ro residencial,  que efect ivam ente lo es, yo creo que el 70% , el  80%  de nuest ra 

fuerza laboral t rabaja en Tem uco, pero a nivel rural hay una potencialidad que todavía no 

hem os explotado, no hem os tenido las condiciones o recursos o las capacidades para 
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desarrollar la en toda su esplendor o en toda su grandeza, pero yo creo que ahí 

efect ivamente falta un poco esta parte. 

 

La Sra. Lillo señala que más adelante reconocemos algunas tendencias 

que t iene Padre Las Casas en ese sent ido y de alguna m anera este concepto de art iculación 

con la zona oriente, pero a part ir de dejar un nodo específico a la ent rada de Padre Las 

Casas, donde se pudiera desarrollar un tem a económ ico, pero efect ivamente deberíam os 

reforzar ese tem a hort ícola. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, ent iende que esto de los planos 

reguladores intercomunales, actúa más que nada en los bordes de las comunas, más que 

internarse a las comunas propiamente tal.  

 

La Sra. Lillo indica que en el espacio urbano, no nos metem os en las 

zonas consolidadas, solamente definim os las zonas de exención urbana, que es lo que 

vamos a ver en las siguientes diaposit ivas. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, consulta si se meten dentro de las 

comuna. 

 

La Sra. Lillo indica que sí,  con la vialidad y con las densidades 

prom edios que podemos  definir en las zonas de exención. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, señala que es ahí donde puede chocar 

con el comunal. 

 

La Sra. Lillo manifiesta que sí, por eso nosot ros necesitam os la 

inform ación del com una y ha costado m ucho porque ellos están  en una revisión hace 

bastante t iempo. 

 

El concejal Sr. González señala que efect ivamente aquí plantea que el 

plan com unal podría tener algún grado de com plicación una vez que se aprueba el plan 

intercomunal, cuándo ustedes aproximadamente van a aprobar el plan intercom unal. 

 

La Sra. Lillo indica que ent regan a  m ediados de abril este proyecto en 

forma final y a part ir  de ahí se inicia el proceso de aprobación que puede durar ent re 3 y 6 

meses. En todo caso nosot ros hemos t rabajado con todos y cada una de las comunas, con 

los equipos técnicos, por eso es super importante que ustedes hagan llegar a la consultora 

con la que están t rabajando la premura o la necesidad de t rabajar con nosot ros, porque 

necesitamos poder t rabajar. La idea nuest ra no es chocar con los com unales, sino todo lo 

cont rar io juntar la inform ación porque obviamente, los plantes com unales han desarrollado 

en forma mucho más detallada el desarrollo com unal, entonces nos interesa recoger esa 

información y poderla unif icar en el proyecto intercomunal. 
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La concejala Sra. Silva yo  sólo quiero recordar una parte, nosot ros, yo 

por lo menos lo solicité aproximadam ente hace 4 m eses, en el año 2006, que me interesaba 

ver el tema, qué se estaba haciendo con el tem a del intercomunal, sabiendo claro que esto 

va relacionado m ucho con el plano regulador, ahora a mí m e preocupa una cosa, yo estoy 

viendo aquí que esta planilla habla de proceso de part icipación ciudadana taller Concejo 

Municipal, concejo comunal de Padre Las Casas, para m í en esta reunión de concejo para m í 

no m e dan los t iem pos como para yo analizar esta carpeta y poder profundizar, yo soy una 

de las m ás interesadas en ver qué está pasando en las zonas rurales en cuanto a todo lo 

que es la conexión que hay ent re las ot ras comunas, ent re lo que se va a planificar, y en 

ese sent ido yo Sr. Presidente quisiera solicitar, es cierto vamos a hacer algunas consultas 

pero para m í lo importante sería, si esto es un proceso de part icipación ciudadana, donde 

nos están preguntando a nosot ros yo prefiero t ratar este tema en una reunión de com isión 

dedicada solamente a este tema, como para darnos los t iempos de poder analizarlo, para m í 

en este concejo no me da el t iem po para poder analizarlo ni...  porque hay un montón de 

dudas que tengo acá;  eso por un lado, y por ot ro lado tam bién en relación a que este 

proceso de part icipación t iene todo un proceso y la consulta que va dice aquí de acuerdo al 

art ículo 2.1.9 de la Ordenanza General de Urbanism o, habla de que la pr im era parte es la 

consulta a la Municipalidad y habla tam bién aquí  dice esta deberá producirse dent ro de un 

plazo de 60 días, la pregunta es ¿a contar de hoy día corren los 60 días?. 

 

La Sra. Lillo señala que una vez que nosotros ent regamos al Minvu, 

ellos revisan el proyecto y ellos lo envían a las comunas y ahí t ienen 60 días las comunas, 

en form a m ucho m ás oficial con carta, con todos los documentos, ordenanzas, etc., para 

hacer sus observaciones. 

 

La concejala Sra. Silva indica que nosot ros con el plan regulador al 

final nos reunirnos todos los concejales  que pudieron asist ir y analizamos el tem a de plan 

regulador, hicimos nuestras propuestas y aparte de eso tam bién hubo una reunión de 

comisión donde también hicimos observaciones, a m í m e gustaría que se diera en ese 

orden, o sea, que no sea en esta reunión sólo el tem a del proceso de part icipación, que 

haiga ot ra instancia. 

 

La Sra. Lillo señala que nosot ros tenem os además un m ontón de 

talleres que están relacionados con la comunidad, con las ent idades product iva, etc.,  y ya 

hemos tenido más de 30, 40 part icipaciones ya, a nivel intercomunal no sólo  con la 

comuna, esta es una parte más de los talleres que vienen, pero como les digo esta es una 

parte  final eso es a part ir de abril.  

 

La concejala Sra. Silva indican que aparte del concejo también está el 

tem a de los vecinos no cierto, cóm o es ese proceso, m e gustaría que m e explicaran esa 

parte, quiénes ent ran quiénes van a ser los actores que van a poder opinar. 

 

El Sr. Cancino, señala que la part icipación ciudadana en el fondo son 4 

instancias o 4 t ipos de part icipación en el proceso, o sea consideramos pr imero todo lo que 

fue el diagnóst ico de este proyecto, elaborar las pr imeras propuestas y allí hubo todo un 



 10

proceso de part icipación, donde se t rabajó con com unidades, con organizaciones 

product ivas, es decir  una larga tarea de talleres, ahora en este m inuto estamos este 

proyecto en un m om ento de una part icipación ciudadana adicional,  entre la Serem i y el 

Laborator io de Planificación Territor ial, y esta part icipación implica varias cosas, pr imero 

sesiones com o esta con los concejos comunales, ya lo hem os hecho con Tem uco, Freire, 

Pit rufquén, Imperial y Lautaro, donde hay dos posibilidades donde hay dos posiblidades, en 

unas existe un amplio o un extenso conocim iento sobre este proyecto, en algunas comunas 

ha ocurr ido y se ha avanzado más rápido, en ot ras se ha solicitado como usted lo plantea 

ahora t rabajar en la com isión, nosot ros   en algunos m unicipios nos hemos reunido con la 

comisión, ese es un ámbito entonces con los concejos comunales y/ o los equipos 

municipales. El ot ro es talleres con un taller intercomunal, 2 talleres intercomunales vamos 

a tener, con organizaciones com unitar ias, funcionales, product ivas  urbanas y rurales, ahora 

se espera hacer eso en m arzo, una vez term inada la ronda de análisis con los concejos 

municipales todas las propuestas de ustedes y se llevan a  la part icipación ciudadanas con 

las organizaciones. 

 

El concejal Sr. Cat riel cree que aquí falta un poquito m ás de 

coordinación con el tem a del plano regulador definit ivam ente, porque sino nos vamos a 

tocar con una serie de diferencias y ot ro tema por ejemplo, donde dice Padre Las Casas 

centro residencial y art iculador con espacio rural,  o sea, yo creo que al espacio rural hay 

que darle un apellido porque eso a m í m e parece com o si estuviera el espacio rural ahí,  no 

se le sacara ningún t ipo de producción o  no fuera product ivo, yo creo que product ivo 

debiera llevar un apellido, al menos espacio rural con apellido. 

 

La Sra. Lillo indica que el tem a hort ícola que planteaba el concejal aquí 

porque t iene que ver con el tema flores, o sea  en algún m inuto nosotros le pusimos rural 

innovador, porque en el fondo por la t ipología de suelo que hay acá que es con suelos muy 

pequeños no hay grandes terr itorios, todas producciones t ienen que tener un com ponente 

de innovación importante, o sea, es hort ícola en algunos casos, pero tam bién rápidam ente 

puede  cambiar de función, entonces tal vez podría ser product ivo rural innovador o una 

cosa así. 

 

La concejala Sra. Silva en relación con lo m ismo que plantea el Sr. 

Catr iel, bastante am plio lo que se está pretendiendo hacer a m í lo que m e preocupa es que 

hoy día, las señales que se nos ha indicado durante bastante t iem po ha sido que tenem os 

gente que está dedicado al tem a de ganadería de hecho tenem os la fer ia del ganado m enor 

y ganado mayor que están t rabajando en esa área y es un tem a que lo están t rabajando en 

el sector rural, los hortaliceros que tam bién se está t rabajando y en eso se disloga también 

el tem a product ivo o sea las dos cosas debieran ir  m arcada, porque a m í m e preocupa, 

porque yo sé que después de estos estudios viene a nivel de Gobierno Regional  para donde 

inyectamos recursos o qué áreas priorizamos, después de estos análisis que se hacen, 

entonces a m í m e preocupa que no vamos a dejar a los del ganado m enor y ganado mayor 

en el área product iva ganadera, los dejem os de lado en que las polít icas van a ir or ientadas 

sólo al área hort ícola, por ejem plo tam bién hoy día el Gobierno Regional ha implementado 

todo el tem a de mueblería, pero resulta que los proyectos van todos orientados hacia esa 
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área y la comuna de Padre Las Casas son pocos los que t rabajan en el tema de m uebler ía, 

te fij as, entonces tenem os que ser muy serios en lo que nosotros vam os a proponer en este 

tem a y a m í por eso que m e preocupa de que lo veamos con un poco m ás de t ranquilidad 

este tema. 

 

La Sra. Lillo repite que la idea es en este concejo es acordar un rol    

que pueda ser m ás amplio y efect ivam ente nosotros en algún m inuto lo planteamos como 

rural innovador, en todo caso sin duda el equipo que t rabaja, como es decía es  

interdisciplinar io y no debieran dudar de la seriedad de cóm o lo estam os desarrollando. 

 

El Sr. Alcalde (S)  consulta a propósito del tem a de los roles, esta 

definición de roles que ustedes hacen lo hacen  a nivel de diagnóst ico o ya a nivel de 

recomendación. 

 

La Sra. Lillo señala que es a nivel del plan, pero es a part ir de un 

análisis de diagnóst ico súper profundo, no solam ente entendiendo el t ipo de suelo o los 

desarrollos económ icos que ya existen en la com una, sino que entendiendo, por ejemplo, el 

tamaño predial de las zonas rurales, entendiendo los tem as de r iesgos, las potencialidades 

también de las personas que habitan el lugar, o sea, donde hay más población indígena o 

menos población indígena, o sea fue un t rabajo súper exhaust ivo el que se desarrolló. 

 

I nterviene el Sr. Cancino, aclara que en fondo esta es una propuesta 

así como se planteaba recién el tema hort ícola, el tem a innovador product ivo debe ser 

incorporado, la tarea nuest ra es incorporar eso en la definición del rol,  así que no piensen 

por favor que aquí está el queque cortadito, no t iene sent ido, este es un proceso abierto, 

abierto en la part icipación. 

 

La Sra. Lillo señala que han t rabajado m ás con los Pladecos 

comunales. 

 

El concejal Sr. Cat r iel cree que el censo agrícola también va a tener 

una influencia im portante en este tema, no es m enor y hay que tomarlo en cuenta. 

 

La concejala Sra. Silva consulta si en cuanto a ustedes llegan 

solamente hasta el by pass en el entendido que el nuevo plano regulador....  

 

La Sra. Lillo señala que la zona de extensión urbana de lo que t iene 

que ver con el espacio perim et ral, es hasta el by pass porque eso es lo que está haciendo 

también ahora de alguna manera el estudio com unal y solam ente tenem os las zonas de 

extensión urbana que son los corredores, que son estas líneas que salen asociadas a las 

grandes vías, pero que su objet ivo es resguardar el espacio rural, es decir  mant ienen las 

característ icas del espacio rural, densidades de 4 viviendas por hectárea, es decir , 2 

viviendas por hectárea, subdivisión predial  de 5000 met ros. 
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La concejala Sra. Silva señala que entonces eso se va a autorizar, 

quedaría gravado en este intercomunal, la subdivisión predial, a qué se refiere con media 

hectárea quiere decir que se puede subdividir  un predio hasta 500 m etros y para proyectos 

de viviendas  solamente 4 casas por hectárea. 

 

La Sra. Lillo indica que en el fondo es lo m ismo que ocurre ahora en el 

espacio rural, en el fondo estamos t ratando de que no pierda su condición de ruralidad y la 

única forma, como le decía, como no podemos normar el espacio rural, la ley chilena no nos 

perm ite hacer norma sobre el espacio rural,  lo único que nos queda como resguardo es 

gravarla com o urbano, pero ese gravarlo, ese decir  que es un espacio urbano la condición 

que nosot ros le estam os dando es de rural, es resguardar lo rural porque  sino no lo 

podemos normar. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, consulta cómo se piensa abordar el tema 

de las m iles de fam ilias que no t ienen casa, consultando si hay algún proceso   em igrator io 

que se quiera iniciar.  

 

La Sra. Lillo indica que estam os t rabajando eso con el Ministerio y 

tenem os una part icipación específica con los que están encargados de generar la vivienda 

social, pero los núm eros son súper claros, las zonas de exención urbana que nosot ros 

estam os desarrollando por com una perimet rales a cada uno de los cent ros poblados alcanza 

para desarrollar la vivienda social de los próxim os 30 años, en números. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, señala que tam bién con el crecim iento 

que hay y con la elast icidad que tú t ienes con la demanda, año a año. 

 

La Sra. Lillo indica que sí, y lo que se está haciendo y ese es un t rabajo 

que está haciendo el Minister io de Vivienda  con nosot ros también es que hay un... ellos 

están haciendo una suerte como de catast ro de todos aquellos terrenos que ya se han 

comprado o van a comprar, para que estas compras se hagan dent ro del  lím ite urbano, 

aprovechando adem ás que ahora la ley cam bió hace poco t iem po at rás, da un subsidio 

ext ra para aquellos que com pran dent ro del lím ite urbano y eso de alguna m anera 

potenciaría el tem a, lo que pasa es que ya histór icam ente está demostrado que 

adm inist rat ivam ente  y económicam ente no puede haber nada peor para una com una el que 

le pongan un nuevo San Ramón, porque t iene dos capas dist intas de problem át ica, pr imero 

lo caro que le sale al Municipio que lo t iene que pagar, poner nueva vialidad, poner colegio, 

poner posta, llevar carabineros, elect r if icación, etc. y lo segundo es para personas que 

habitan en el lugar, porque aquellas personas que son de m ás bajos recursos,  si no t ienen 

t rabajo van a tener que tomar todos los días una m icro  para  Temuco o Padre Las Casas o 

Freire, e ir  a buscar t rabajo cómo lo hacen si no t ienen dinero para hacerlo, entonces lo que 

se está haciendo y la polít ica nacional y que es la que ha resultado internacionalmente 

hacerlo asociado a los cent ros poblados. 
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El Sr. Presidente del Concejo, señala que t ratando por supuesto de 

comprar antes de que se cambie el plan regulador porque si no la ley de m ercado levanta 

los precios. 

 

La Sra. Lillo indica que eso es un sistema nefasto que nosot ros no 

podemos regular y que solam ente es un tem a legal estatal porque  nosot ros no podemos 

cambiar la ley sobre el tema de la plusvalía que es el grave problema a nivel terr itorial 

nacional y eso es un sistem a súper perverso al final,  porque en el fondo si uno lo declara 

urbano inm ediatamente sube el valor. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, señala que por lo tanto el subsidio que 

tu t ienes considerado no te alcanza. 

 

La Sra. Lillo indica que tam poco podemos dejar lo rural porque en el 

fondo si no lo ponen en cualquier parte, entonces los dos espacios de resguardo que 

nosotros tenemos es de alguna manera ir generando  esas partes hacia adent ro y 

efect ivamente  lo que está haciendo el Minister io, es en los cent ros poblados existentes 

menores t rabajar con los grupos que están haciendo vivienda social y definir esos puntos 

donde ya han comprado que están asociados al espacio rural, al espacio urbano. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, señala que entonces por ahora no está 

considerado dentro de esto, se está estudiando en forma paralela. 

 

La Sra. Lillo indica que si está considerado. 

 

La concejala Sra. Silva...  el tema intercomunal va apuntado para eso, 

o sea, esa era m i preocupación de lo que hoy día se está abordando, de lo que usted está 

hablando de cómo se expande para proyectos inm obiliar ios fuera de los lím ites urbanos y 

creo que esto es lo que m e está dando la señal de que es una forma de ver como se está 

gravar los terrenos y que no se t ransforme a villorr ios pequeños sociales que al final y no 

estoy pensando que no estoy o que estoy en cont ra de la vivienda  lo contrar io soy la que 

más está favorable al tem a de la vivienda, pero como usted dice tengo entendido por lo que 

ha t ransm it ido la gente del Ministerio de la Vivienda que terreno en urbano hay, que sean 

con un costo más alto, como usted dice eso no se puede no hay un argumento legal que se 

pueda parar. Ahora volviendo al tema de.., usted m e dice que hasta el lím ite urbano de by 

pass por Huichahue, eso sería m ás o menos desde ahí empezarían la función de em pezar a 

ver como se va a t rabajar con respecto al terr itorio, eso corresponde a cuánto ancho, 

porque me imagino que no es todo, no es todo el lím ite por todo el lado o no todo el 

terr itor io com unal, sino que m e refiero a todos aquellos que están por Huichahue, cam ino 

de pavim ento... 

 

La Sra. Lillo indica que en los planos se ven, son 1000 por lado. 

 

La concejala Sra. Silva yo voy a poner un ejem plo para poder entender 

un poco, por ejem plo en el sector de Chomío Llamaico, ahí  a or illa de cam ino se está 
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instalando un t ipo servicentro, donde las comunidades están reacias al tema ¿esto va a 

norm ar eso también? 

 

La Sra. Lillo señala que hay cosas que sí estamos norm ando, los usos 

podemos normar los t ipos de equipam iento y la escala de equipam iento está normada por la 

ordenanza general por la vialidad que lo emplaza, es decir , para poner un ejemplo así 

objet ivo, donde hoy día está el portal Tem uco, con la ley nueva no se podría haber 

realizado, porque la escala del proyecto no está emplazado frente a una vía t roncal,  

entonces como lo que nosot ros estamos normando son grandes vías la escala generalmente 

perm ite todo, por eso que lo que podemos regular son aquellas cosas que sí pueden pasar, 

el t ipo, qué cosas pueden ir , pero no la escala, eso ya no lo podem os normar, antes lo 

podíamos normar a diferentes escalas pero ahora ya no. 

 

La concejala Sra. Silva, me explico en detalle no se puede decir  aquí 

por ejem plo en el plano regulador, en una zona urbana se determ ina que tal terr itor io se 

puede const ruir  edificio de t res pisos. 

 

La Sra. Lillo señala que eso nosot ros no lo podemos hacer, la 

característ ica de la const rucción no la podem os normar en tem a de vivienda solam ente 

podemos determ inar densidades es decir cuántos habitantes por hectárea, nosot ros lo 

hacemos por vivienda en realidad porque ya el tema de habitantes es tan...  cambia mucho 

que al final lo estam os haciendo por vivienda, cuántos habitantes por vivienda pueden ir ,  

pero no si t ienen 2 pisos o 3 pisos, eso de alguna manera está implícito en el estudio de la 

densidad que hicimos, pero en el tema de equipam iento, es decir,  comercio, salud, 

educación, deporte todo el tem a de servicio, etc. nosot ros podem os decir qué puede ir  pero 

no en la escala, por ejem plo capilla, pueden ir culto pero no  podem os definir  si va catedral 

o va capilla, antes podíamos, ahora ya no, eso solamente lo ve el t ipo de vía que alimenta 

ese emplazam iento, es decir  si es una gran calle puede ir  una catedral si es un calle 

pequeñita puede ir  m áxim o una capilla. 

 

El concejal Sr. González indica que se está hablando de 500 m et ros en 

Huichahue,  de bajada de la carretera 500 met ros de profundidad que se incorpora hacia 

adent ro de los terrenos o sea, yo pudiera en esos terrenos que están caracter izados como 

urbano en el.. .  yo pudiera considerar un terreno de 500 m etros de profundidad por dos 

kilóm et ros de ancho y ahí considerar entonces viviendas. 

 

La Sra. Lillo  señala que ahí hay ot ras cosas que lo resguardan, 

pr im ero en el caso específico de ustedes es com unidades indígenas, todo lo que está en 

gr is,  para la com unidad indígena como los conjuntos habitacionales son de gran impacto se 

está dejando un resguardo de 2 kilóm et ro ent re las com unidades y las viviendas entonces 

tampoco se puede y adem ás los suelos que son product ivos, tam poco pueden tener 

conjuntos habitacionales, en todo caso en los corredores tam bién tenem os que hacer una 

part icipación específica con las com unidades y adem ás estam os haciendo un estudio con el 

Minister io de Agricultura, para ver que no se pierdan y en realidad no se pierden, la 

cont inuidad de ruralidad al declararlo urbano, es decir , ellos pueden seguir postulando a 



 15

créditos de INDAP o cosas de ese t ipo, porque la condición de los créditos o de los 

beneficios está asociado al uso y no a la asignación si es urbano o rural. 

 

Durante este proceso la comuna de Padre Las Casas hizo una serie de 

observaciones técnicas que t ienen que ver con la ordenanza que se envió, con los planos 

que enviam os y eso no hemos podido contactarnos con el equipo técnico, estamos t ratando 

de t rabajar con ellos para ver cuáles son o no las que se toman o se dejan, creo que en esta 

sesión no vale la pena desarrollar la, si bien ustedes las t ienen impresas en sus docum entos 

y pueden conocerlas, porque son bastantes técnicas la m ayoría, son temas que si quieren 

los podem os desarrollar pero me parece que es m ejor t rabajar lo directo con el equipo 

técnico y de ahí pasar con ustedes. 

 

La concejala Sra. Silva señala que independiente que se t rate con el 

equipo técnico debiera igual la opinión debe verse estampada ahí, yo pediría que esto 

pasara a Comisión Urbana y Rural en el sent ido de poder t ratar estos temas porque a veces 

no concordamos con los técnicos en algunas ideas entonces no m e gustaría que alguna 

preocupaciones mías quedan en el aire y no se estamparan ahí. 

 

El Sr. Cancino, propondría que tengamos esa reunión con la comisión y 

a su vez con el equipo técnico, inm ediatam ente se aclaran ustedes, nos aclaramos nosotros 

y generam os allí los acuerdos, aunque hay muchas cosas en sí que son est r ictamente 

técnicas. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, ent iende que siendo materia nueva 

procede lo propuesto por la concejala Sra. Silva, por lo que independientem ente de la 

exposición que hem os escuchado para un análisis más en detalle pasa a comisión Mixta 

Urbana Rural, independientem ente el t rabajo que se haga con la comisión técnica porque en 

la Comisión Urbana Rural se le puede dar una m irada más polít ica tal vez, de aquellas cosas 

que ustedes nos han planteado o con ot ro t ipo de sensibilidad, así que los presidentes de la 

com isión van a citar oportunamente a com isión y van a invitar a los señores consultores 

para hacerles preguntas más en detalle respecto a dist intas situaciones, lo m ism o que a los 

técnicos de la Municipalidad. 

 

El Sr. Cancino, solicitaría que la invitación sea con t iempo porque 

estamos t rabajando con 8 comunas, por lo que tenemos la agenda con bastantes reuniones. 

 

La Sra. Lillo señala que hay que coordinar también que vengan de 

dist intos equipos para que den la respuesta a todo lo que tenga que ver con el tem a 

sanitario, etc., que podamos venir  el equipo completo, o sea por lo menos con un par de 

semanas de ant icipación sería ópt imo, nosotros estamos en febrero aquí también, así que 

puede ser en algún punto de febrero si es que se juntan. 

 

El concejal Sr. González consulta si cuándo el plan regulador requiera 

aprobación t iene que pasar por el Concejo Municipal para aprobarse. 
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La Sra. Lillo señala que no sólo es a modo de consulta, pasa por los 

municipios, pero es resorte del Minister io y de ahí se va al Gobierno Regional. 

 

El Sr. Alcalde (S)  señala que lo im portante es buscar estos consensos 

previos, obviamente la condición que t iene la consulta como tal no es vinculante y en ese 

entendido lo que se pueda recomendar después no t iene ninguna obligatoriedad, entonces 

concuerdo con la idea que esto se pueda t rabajar ahora en la Com isión Urbana Rural y 

también com prom eter la part icipación interna de nosot ros, de los equipos m unicipales como 

también de las consultoras del Pladeco como del Plan Regulador. 

 

6 b)  Asignación especial incent ivo profesional Daem  año 2 0 0 7 . 

Expone el Sr. Alcalde (S)  señala que se presenta al Concejo Municipal, 

de acuerdo al Reglamento Nº  05, de fecha 11 de febrero del año 1999, una  asignación 

especial del Director del Departamento de Educación Municipal,  para el año 2007, cuyo 

monto asciende a la sum a de $317.424.- , esta asignación de acuerdo a lo inform ado por el 

Departam ento, está considerada en el Presupuesto de Educación del año 2007, aprobado 

por este concejo. 

 

La concejala Sra. Silva indica que días at rás tuve acceso a una 

inform ación que se m e ent regó, de que el Daem  ya no sería el Sr. Arcil,  que se estaría 

cam biando el Daem, la consulta es si esa nueva persona que va a ocupar el cargo de Daem  

va a ser por concurso público, cómo va a ser el procedim iento, eso tam bién va muy 

amarrado con lo  que nosot ros podamos  aprobar ahora. 

 

El Sr. Alcalde (S)  señala que esta asignación está vinculada al cargo 

del Daem y no a la persona en part icular que ocupa el cargo, y de ahí entonces que esta 

asignación está considerada en el presupuesto del año 2007, y se asigna al cargo de Daem 

independientem ente qué persona en part icular desarrolle esta función. Se est ima o se 

ent iende que se espera este año llamar a concurso público para Daem , pero no tenem os 

clar idad cuándo se va a hacer ese llamado. 

 

El concejal Sr. González indica que efect ivamente t iene razón el 

Alcalde (S) , esta asignación está asignada al cargo y no al nom bre, efect ivam ente eso es 

así, pero la verdad es que m e gustaría de todas maneras poder tener antecedentes respecto  

para aprobar esta asignación, respecto a la form a en que se va a t ratar el tem a del próximo 

Daem, yo no tengo antecedentes si la asignación, si el próximo Daem , porque tengo 

entendido que don Carlos Arcil pasa a formar parte de la nueva planta de la Corporación 

Creando Futuro, por lo tanto m e gustaría saber, tener antecedentes de cómo va a ser el 

proceso, de tal m anera si va a ser un concurso público, lo que m e parece que 

correspondería de acuerdo a los t iem pos y los plazos que hay e incluso m ás yo no tengo 

clar idad don Raúl, el porqué nosotros tenemos que ent regar una asignación, porqué no se 

homologa definit ivam ente el cargo al sueldo que corresponde al cargo, porque siempre 

todos los años tenemos que estar haciendo una asignación extra para el tema. 
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El Sr. Alcalde (S) , señala que respecto del  llam ado a concurso, se 

inform ará al concejo oportunam ente cuándo se efectuará el llamado efect ivamente para 

proveer el cargo del Daem, atendido al t iempo t ranscurr ido, es necesario llam ar a concurso 

público para proveer ese cargo. Ahora respecto a su ot ra consulta, porqué la necesidad de 

aprobar todos los años esta asignación, recuerda que está regulado en este reglamento 

especial y es para los efectos de poder equiparar la rem uneración del Daem, en ese caso a 

la rem uneración de un grado 6 direct ivo de la Municipalidad, lo ot ro, se debe tener presente 

que esta asignación es temporal, de tal forma que se asigna este monto al cargo 

correspondiente al Daem , pero si hay un cambio en la calidad jurídica del nuevo Daem  que 

eventualmente, en el caso que se llamara a concurso obviamente habría que hacer los 

ajustes correspondientes. 

 

La concejala Sra. Silva consulta quién recibe esta asignación, el que se 

va o el que llega, esa es una pregunta;  segundo, si esta asignación puede ser t iene un 

t iem po, un plazo que nosotros tengamos que aprobarla porque es para el 2007, año 2007, 

porqué mejor no esperar que el nuevo cargo, la nueva persona si es que la nueva persona 

es la que recibe esa asignación especial, porqué no m ejor esperar que se llame a concurso y 

después nosot ros lo t raiga al concejo y analizamos el tema, porque siento que estam os 

aprobando ent iendo que es el cargo grado tanto es el que se va a asignar, pero det rás de 

eso hay una persona y quien recibe el dinero es una persona por tanto para m í lo m ás 

lógico sería que una vez llam ado a concurso una vez que se asignara la persona, recién 

nosotros aprobásemos el monto para él. 

 

El Sr. Alcalde (S) , reitera que es una asignación al cargo, pero 

independientem ente de eso hay un tem a práct ico porque en este caso si hablamos ya de 

personas, don Carlos Arcil term ina cont rato el 28 de febrero, en consecuencia hay dos 

meses de enero y febrero que no t iene considerado la asignación especial, de tal form a que 

si no se aprueba por parte del concejo esta asignación no se le puede pagar durante los 

meses de enero y febrero, esa es la cuest ión puntual práct ica, independientem ente que esa 

asignación va a quedar para todo el año 23007 e independientemente también de la 

decisión adm inist rat iva de la Municipalidad de llamar a concurso este cargo de Daem . 

 

El concejal Sr. Cat r iel señala que en el presupuesto de educación 

aprobamos estas asignaciones, o sea están aprobadas, independientem ente que ahora hay 

que aprobarla para que el funcionario reciba  su asignación, yo no tendría ningún 

inconveniente en votarla ahora. 

 

La Sra. Secretario Municipal indica que la asignación del Daem nació en 

el año 1999, cuando se tenía por objeto hom ologar el cargo direct ivo a un grado 6 

municipal,  de acuerdo con el Estatuto Docente no se tenía grado 6 el valor, entonces  se 

estableció una asignación especial, que lo perm ite el Estatuto Docente, que requiere el 

acuerdo del concejo, tal como es el art ículo 45 de la ley 19.378 del Estatuto de Atención 

Prim aria, que requiere anualm ente el acuerdo del concejo para pagarla. Esta asignación ha 

sido percibida por todas  las personas que han ejecutado el cargo de Daem, don Carlos Arcil 

del t iempo que lo lleva t rabajando también lo ha percibido y anualmente en enero se coloca 
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en tabla porque se requiere el acuerdo del concejo, en estos m om entos si no se aprobara 

dejaría de recibir  la asignación que ha percibido durante dos años. 

 

El concejal Sr. Delgado señala que considerando que esta asignación 

es histór ica y que es independiente del cargo y también considerando que el Daem que ya 

la aprobamos el año pasado su asignación se va a mantener en el cargo hasta febrero, yo 

estaría dispuesto a votar lo ahora y favorablem ente porque ya lo aprobamos el año pasado  

se le dio esta asignación para dejarlo en ese nivel, por lo tanto ahora no considerarlo para 

enero- febrero m e parece m al.  

 

La concejala Sra. Silva cuando uno ent ra a preguntar se em pieza a dar 

cuenta de cuáles son las situaciones que hay det rás, al pr incipio no se m e informó de que 

una parte la recibir ía don Carlos Arcil y la ot ra parte la recibir ía el nuevo, por tanto y ent ré a 

hacer la consulta si era don Carlos Arcil,  por tanto si es así y la condición es obligator ia 

tenem os que aprobarlo, o sea,  pero no estamos diciendo contra eso yo por m i parte no lo 

voy a aprobar, por algo que hice tantas preguntas para poder analizar bien el tem a, yo 

desconocía que al Sr. Carlos Arcil le tendrían que pagar dos m eses, por tanto ahora cam bia 

m i postura frente al tem a, porque es necesariam ente aprobárselo porque si no, no van a 

poder recibir m i cuest ionam iento era no saber quién  venía y estábamos aprobándole una 

plata más encima al cargo sin saber quién está a cargo del tem a, nada m ás, ese era m i 

cuest ionam iento y para m í con la condición, o sea lo que me están planteando que son dos 

meses que ahora recibe  don Carlos Arcil,  obligadam ente tenemos que aprobarlo ahora. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, para mayor claridad lo que se vota es la 

asignación especial para el cargo de Daem para el año 2007, ahora ocurre que el  Daem  es 

don Carlos Arcil durante enero y febrero, de m arzo en adelante no lo sabemos es un tema 

que t iene que ver la Administ ración, y que oportunamente m e im agino nos informará, así 

que lo que se vota ahora es la asignación especial para el año 2007 y quiero saber si hay 

disposición en ese contexto para votarlo, no solam ente en el contexto de los dos m eses. 

 

La concejala Sra. Silva estoy de acuerdo con que lo votem os ahora, 

lam entablem ente va tan amarrado que no se puede separar, estoy obligada, sólo por el 

tem a de que es necesario porque se le t iene que pagar dos m eses al que es t itular hoy día 

por tanto,  estoy obligada y es necesario hoy día que se vote. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, solicita al Sr. Alcalde (S)  que lea lo que 

vamos a votar. 

 

El Sr. Alcalde (S) , señala que después  de haber discut ido el tem a 

propuesto, se presenta al Concejo Municipal la asignación especial de responsabilidad para 

el cargo de Director del Departam ento de Educación Municipal, para el año 2007, cuyo 

monto asciende a la sum a de $317.424.-  regulado en el Reglam ento Nº  05, del año 1999, 

considerada en el Presupuesto de Educación año 2007. 
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ACUERDO: Se aprueba por unanim idad  otorgar una asignación especial de responsabilidad 

para el cargo de Director del Departam ento de Educación Municipal,  para el año 2007, cuyo 

monto asciende a la sum a de $317.424.-  regulado en el Reglam ento Nº  05, del año 1999, 

considerada en el Presupuesto de Educación año 2007. 

 

6 c)  Ant icipo de subvenciones Ley Nº  2 0 .1 5 8 . 

El Sr. Alcalde (S)  señala que se presenta al Concejo Municipal la 

solicitud de ant icipo de subvención, a indicación de un inst ruct ivo em anado de parte de la 

Subdere, circular Nº  74 de fecha 26 de diciem bre del año 2006, la cual en vir tud a la ley 

20.158, que establece diversos beneficios para profesionales de educación y m odifica 

dist intos cuerpos legales, específicam ente al art ículo segundo t ransitor io de esta ley, que 

dice:   

 

“Establécese  una bonificación por ret iro voluntario, para los 

profesionales de educación que presten servicios a la fecha de publicación de la presente 

ley, en establecim ientos educacionales del sector m unicipal ya sea adm inist rados 

directam ente por las Municipalidades o a t ravés de las corporaciones   m unicipales, y  que al 

día 31 de diciem bre de 2006 tengan 60 o m ás años de edad si son m ujeres, o 65 o m ás 

años de edad si son hombres, y que renuncien a la dotación docente sector m unicipal a que 

pertenecen, respecto al total de horas que sirven.  

 

Los profesionales de la educación que deseen acogerse al beneficio 

anter ior deberán formalizar su renuncia voluntar ia ante el sostenedor respect ivo, 

acom pañada del cert ificado de nacim iento correspondiente, hasta el día 31 de octubre del 

año 2007. 

 

La bonificación que corresponderá  a los profesionales de la educación 

que presenten la renuncia voluntar ia dent ro del plazo anter iormente señalado, ascenderá a 

los siguientes montos:  por jornadas de hasta 33 horas $11.135.000, ent re 34 y 39 horas 

$12.772.000, ent re 40 a 44 horas $14.410.000. 

 

El térm ino de la relación laboral sólo se producirá cuando el em pleador 

ponga la totalidad de la bonificación que corresponda a disposición del profesional de la 

educación que haya renunciado al total de las horas que sirve en la dotación docente  del 

sector municipal a que pertenece, sea en un establecim iento educacional adm inist rado 

directam ente por las m unicipalidades o a t ravés de corporaciones m unicipales. Las horas 

que queden vacantes por la renuncia voluntaria del docente se ajustará de acuerdo al 

art ículos 22 y siguientes  del decreto ley Nº  1, de 1996 del Ministerio de Educación. 

 

En síntesis establece que el pago de esta bonificación, según el art ículo 

4º  t ransitor io de esta m ism a ley dice:  

 

El pago de las bonificaciones a que se refieren los art ículos 2 y 3 

t ransitorios de la presente ley, será de cargo de los sostenedores del sector m unicipal hasta 

el monto que les correspondiere pagar en el caso de la indemnización establecida en el 
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art ículo 73 del decreto Nº  1, de 1996, del Minister io de Educación. Para este pago, las 

municipalidades o corporaciones podrán solicitar ant icipo de la subvención de escolar idad a 

que se refiere el  art ículo 9 del decreto Nº , 2 de 1998, del Minister io de Educación. El 

reintegro de los ant icipos deberá hacerse a part ir del undécim o m es siguiente a aquel en 

que se otorgue el ant icipo, en cuotas iguales o sucesivas, que se descontarán de la 

subvención de escolaridad antes señalada” . 

 

En v ir tud de estas dos disposiciones, art ículo 2º  t ransitor io y 4º  

t ransitorio de la ley 20.158 y cumpliendo con las inst rucciones impart idas con la Subdere, 

en su circular Nº  74, de fecha 26.12.06, se presenta al Concejo Municipal esta proposición 

de ant icipo de subvención m unicipal. 

 

I nterviene la Srta. Francisca Queupum il, Coordinadora de Servicios 

Traspasados, señalando que de las personas que cum plir ían con los requisitos que establece 

la ley al 31.12.06, tenemos un total de $212.216.000, eso sería nuest ro costo total, de ellos 

nosot ros podemos solicitar al Fisco aquella parte que es la diferencia ent re el m onto que 

establece la ley, que es mayor en este caso, 14 m illones y tanto, contra el costo de 

indem nización norm al, 11 meses, ese m onto nosotros lo podem os pedir al Fisco y ot ra 

diferencia que se t raduce en el promedio de las t res últ imas subvenciones  del 2006 

(octubre, noviembre, diciem bre)  el 3%  de este prom edio, nosotros podemos pedir lo como 

ant icipo de subvención, el cual em pezamos a pagarlo después de los 11 meses;  eso alcanza 

a $90.644.472 y hay una diferencia de $38.979.000, que debemos buscar financiam iento, 

ya sea municipal u ot ra fuente.  

 

Entonces la Subdere nos pide que hechos estos cálculos el concejo esté 

consciente, nosotros estam os pidiendo una solicitud de ant icipo de subvención ascendente a 

90 m illones de pesos y una solicitud de aporte fiscal para el pago de estas bonificaciones de 

82 m illones de pesos aproxim adamente. 

 

El concejal Sr. Cat r iel consulta cuántos profesores en realidad tenem os 

que se pueden acoger a ret iro. 

 

La Srta. Queupum il señala que son 17 profesores. La Subdere está 

haciendo en este m om ento una cuant if icación de los montos que los m unicipios están 

solicitando, puesto que esta ley perm ite pedir ant icipo de subvención por dos conceptos, 

uno por deudas estructurales, vale decir , previsionales, déficit  de operación  y por procesos 

de ret iro  voluntar io, nosot ros estamos sólo en el segundo punto, sólo por ret iro voluntario 

y, por ese concepto nosotros cuant ificamos el universo de docentes que cumplir ían 

requisitos, entonces de ahora luego la ley t iene salir el reglamento, entonces la Subdere va 

a decir si les alcanza o no con los recursos que está aprobando el Estado y si no alcanza, se 

va a ent rar a priorizar aquellos m unicipios, que por determ inadas característ icas si están 

pidiendo 100 les van a dar 80, entonces es un proceso en este momento de postulación. 

 

La Sra. Secretario Municipal indica que se les ent regará fotocopias de 

los antecedentes a cada uno de los señores concejales. 
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El concejal Sr. González señala que esta bonificación es por ret iro 

voluntar io consultando si tenem os seguridad que los 17 profesores se quieren acoger a 

ret iro voluntar io. 

 

La Srta. Queupum il  indica que no, por eso digo que es un proceso de 

postulación y se está iniciando recién. 

 

El concejal Sr. González señala que en el caso hipotét ico que los 17 

profesores quisieran acogerse al bono y presentar su renuncia de los 212 m illones, 

exactam ente cuánto es lo que el Municipio tendría que costear. 

 

La Srta. Queupumil indica que el costo total de las indemnizaciones 

legales que le corresponde son $90.644.000 m ás $38.979.715 si no encont rásem os ot ra 

fuente de financiam iento tendría que financiar lo el  Municipio. 

 

El concejal Sr. González ent iende que los profesores para poder 

solicitar este bono, pr im ero t ienen que cum plir  con la edad de 65 ó 60 años hombres y 

mujeres;  segunda cosa, tener presentada su renuncia a diciembre de 2006, que sucede en 

el caso hipotét ico de que el profesor llega a abril o después de febrero y los recursos  no 

están ellos han presentado, solicitan el bono, estamos en abril y ellos no están, quién 

resguarda el hecho porque ellos van a presentar su renuncia en febrero, pero los recursos 

no van a llegar hasta abril,  mayo, junio, entonces hay un lapso de t iempo que ellos van a 

estar fuera del sistem a municipalizado, ya no van a ser profesores quien resguarda que 

perm anezcan dent ro del sistema m unicipalizado. 

 

El Sr. Alcalde (S)  señala que todas estas leyes que establecen 

bonificaciones por ret iro voluntario dicen que la causal, en este caso el térm ino de la 

relación laboral solamente opera una vez que el  Municipio coloque a disposición del 

t rabajador la indemnización, eso significa que si no le paga al profesor, cont inúa el vínculo 

laboral. 

 

El concejal Sr. González indica que en el caso de los dos profesores del 

liceo B-29, que nosot ros... salen y no quedan t rabajando en el liceo B-29, al menos hay dos 

o t res profesores que salen del sistem a. 

 

I nterviene el Sr. Rogers Mariangel, Administ rador Municipal señala que 

este es un tem a com plejo, pero en definit iva hay que tener sum am ente claro que estos no 

son recurso frescos que el Estado haga llegar al Municipio, la Alcaldesa el día viernes habló 

con el Presidente de la Asociación Chilena de Municipalidades, el Alcalde Arr iagada y 

efect ivamente aquí hubo un acuerdo ent re el Colegio de Profesores, la Subdere y la 

Asociación de Municipios y lo que se está pidiendo es un ant icipo de subvención, va a venir ,  

sigue todavía la tentat iva de poder conseguir a t ravés de la Asociación Chilena que se 

alleguen recursos frescos   para pagar este ret iro voluntar io, pero en este m inuto se estaría 

financiando con recursos m unicipales y con ant icipo de subvención, es decir  con recursos 
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del propio sistema no hay recursos frescos nuevos, no hay ninguna part ida nueva que 

llegue para financiar esto y el financiam iento es compart ido, vale decir , según la normat iva 

vigente antes de estar y según el Estatuto Docente, se establece una indem nización de 11 

meses a los cuales los docentes t ienen derecho y el Municipio le paga estos 11 m eses, pero 

acá como se quiere favorecer e incent ivar el ret iro de los docentes, se establecieron 

mayores cant idades de dinero 14 m illones, según la cant idad de horas que estén sirviendo. 

 

En el caso de los docentes del complejo educacional B-29, que son t res 

docentes que están en condiciones de acogerse a este beneficio, la Sra. Gladys Vergara, 

Sra. Margarita Flores y la Sra. Luzm ira Rosas, ellas con  fecha de hoy han hecho llegar al 

empleador la carta renuncia solicitando acogerse  a este beneficio, que para el caso de ellas 

todas recibirían la sum a de $11.135.000.-  

 

Las restr icciones que establece la ley es que la cuota no puede exceder 

del 3%  del monto mensual de subvención, es decir  la cuota no puede exceder de 2 m illones 

y algo, si se m últ ipla la cuota por 36 meses no nos da lo que estamos pidiendo, y esa 

diferencia de acuerdo a lo señalo en la propia ley, establece que  el Estado va a allegar  los 

recursos para financiar esa diferencia.  

 

El Sr. Presidente del Concejo, señala que aún siendo una materia 

nueva, pero habiendo disposición para votar este tem a, solicita al Sr. Alcalde (S) , dé lectura 

a lo que se va a proceder votar. 

 

El Sr. Alcalde (S)   señala que se presenta al Concejo Municipal las 

siguiente solicitudes:  

 

a)  Solicitud de ant icipo de subvenciones por un monto de $90.644.472, para dest inarlos al 

pago de los gastos indem nizatorios derivados de los ajustes de su dotación  docente, ello 

en atención a lo dispuesto  en la Ley 20.158, art ículo 2º   y 4º  t ransitorios y a la circular 

Nº  74, de fecha 26.12.06, de la Subdere, específicam ente en el punto b)  del m ism o 

docum ento 

 

El Sr. Presidente del Concejo, som ete a votación la solicitud  leída el 

Sr. Alcalde (S) . 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanim idad  presentar la solicitud de ant icipo de subvenciones 

por un monto de $90.644.472, para dest inarlos al pago de los gastos indem nizator ios 

derivados de los ajustes de su dotación  docente, ello en atención a lo dispuesto  en la Ley 

20.158, art ículo 2º   y 4º  t ransitor ios y a la circular Nº  74, de fecha 26.12.06, de la Subdere, 

específicam ente en el punto b)  del m ismo docum ento. 

 

                                 A cont inuación el Sr. Alcalde (S)  señala que la ot ra solicitud, se 

refiere al aporte fiscal para pago de bonificaciones pago de bonificaciones por ret iro 

voluntar io, por un monto ascendente a $82.591.813, para dest inarlos  al pago de los gastos 

de bonificación derivados de la(s)  renuncia(s)  voluntar ia (s)  del personal docente. Esto en 
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virtud de la Ley 20.158, art ículo 2º   y 4º  t ransitor ios y a la circular Nº  74, de fecha 

26.12.06, de la Subdere. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, som ete a votación la solicitud  leída el 

Sr. Alcalde (S) . 

 

ACUERDO:  Se aprueba por unanim idad la solicitud de aporte fiscal para pago de 

bonificaciones pago de bonificaciones por ret iro voluntar io, por un m onto ascendente a 

$82.591.813, para dest inarlos  al pago de los gastos de bonificación derivados de la(s)  

renuncia(s)  voluntaria (s)  del personal docente. Esto en vir tud de la Ley 20.158, art ículo 2º   

y 4º  t ransitorios y a la circular Nº  74, de fecha 26.12.06, de la Subdere. 

 

7 . VARI OS. 

7a)  El concejal Sr. González quiero part ir  haciendo m i intervención 

para plantear el tem a de la vecina de Malhuén. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, solicita al concejal Sr. Delgado dé lectura 

a carta enviada por vecinos del  Pasaje Malhuén. 

 

El concejal Sr. Delgado da lectura a carta que dice:  “Sra. Alcaldesa, de 

nuest ra consideración, nuest ro vecino Sr. René Manosalva, dom iciliado en calle Malhuen Nº  

305, fue not if icado comparecer a su presencia el día 09/ 08/ 06, cuest ión que nuest ro realizó 

en compañía de ot ro vecino a saber del contenido de la not ificación, usted nos hizo presente 

que los ocupantes de los terrenos avecindados en el callejón Barroso, habían reclam ado por 

el cierre m ediante una pandereta de la calle Malhuen, nosotros reconocimos que estos 

efect ivamente se había realizado por nosotros y los argumentos para la m isma se los damos 

a conocer a cont inuación, la calle Malhuén, es una calle sin salida y que la supuesta 

cont inuación en el callejón Barroso y cuando nos fue ent regada nuest ras casas, se nos dijo 

por parte de la autor idad de la época e incluso de los funcionarios del Serviu que tenían 

cercado con m alla esta calle Malhuen, la que posteriormente fue dest ruida por fam ilias 

avecindadas en el callejón Barroso, los vecinos de la calle Malhuen llevam os a cabo la 

pavimentación de esta calle mediante la pavimentación part icipat iva y nuevamente se 

reiteró que la calle Malhuen es sin salida, no obstante eso las fam ilias avecindadas en el 

callejón Barroso t ransitaban por la m isma.  

 

La decisión de const ruir  la pandereta se dio fundam entalmente que en 

algunas de las casas del callejón Barroso, al parecer vendían drogas a jóvenes de dist intas 

poblaciones de Padre Las Casas, dado que eran reiterados los desórdenes que estos jóvenes 

realizaban a altas horas de la madrugada, esto efect ivam ente int ranquilizaba a los vecinos 

que reiteradas veces  se llam ó a carabineros para alertar esta situación. 

 

Ot ro problema gravísim o era la situación de la basura, las fam ilias del 

callejón Barroso iban a botar su basura en la calle Malhuen y no tomaban ninguna m edida 

para que las bolsas quedaran con cierta protección para los animales que las rom pían, 

finalmente iban a botar la basura a la calle Malhuén, esta situación fue denunciada a la 
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Municipalidad de Padre Las Casas, la respuesta de la Municipalidad fue que no 

preocupáram os ya que esas fam ilias iban a ser erradicadas todas aquellas que no tenían 

regular izado su sit io, cuest ión que efect ivam ente se realizó estando presente incluso 

algunos funcionarios municipales, gran parte de estas fam ilias se les dio casa en ot ro sector  

por el m unicipio, cuando esto sucedía nosot ros const ruim os la pandereta, pero para 

sorpresa nuest ra no había pasado ni siquiera una semana cuando ot ra vez aparecieron ot ras 

fam ilias const ruyendo ot ras casas, en los m ismos lugares donde habían estado ya las 

fam ilias ya erradicadas, por estas razones expuestas es que solicitamos a la Municipalidad e 

Padre Las Casas que determ ine legalm ente a qué organism os del Estado le pertenecen 

dichos terrenos y que se defina el buen uso del m ism o ya que en las condiciones que viven 

estas fam ilias son inhum anas, nosot ros siem pre estaremos a la disposición de apoyar todas 

las iniciat ivas tendientes a buscar solución a todos los problem as, pero tam bién 

considerando los derechos que tenem os los vecinos  de vivir  en un espacio libre de alcohol, 

libre de drogas, libre de basura, en la cual todos disfrutamos y sobre todos nuest ros niños. 

Firman 18 personas con su nom bre y dirección” . 

 

A m anera de resum en, lo que yo ent iendo es que esta calle es un 

pasaje que t iene una pandereta que lo separa de la ot ra calle y por lo que tengo entendido 

quieren dest ruir la pandereta y hacerla una calle. 

 

La concejala Sra. Silva yo recuerdo que t iem po at rás algo se habló en 

el Concejo Municipal,  y que m e im agino que la Sra. Laura t iene la información, me gustaría 

buscar qué se habló anteriorm ente para poder seguir el hilo a este tema, porque yo 

recuerdo y quiero hacerm e cargo porque no puedo dejar de pasar esta oportunidad para 

poder plantearle algunas situaciones a la Sra. Crist ina, que no era el tema de la basura, 

t iem po atrás ella planteó ot ra situación que eso sí yo le puedo decir que tengo conocim iento 

100% , que era que en la época de estudio los niños del liceo t iraban basuras para sus 

predios y ella pedía que se subiera el cerco que se subiera y yo quiero aprovechar esta 

instancia porque también es una preocupación que t iene ella, t iempo at rás cuando ella lo 

planteó, lo planteó cuando yo era funcionaria m unicipal, cuando yo estaba en Gabinete, de 

hecho ella llegó y me pidió una audiencia con la Alcaldesa, entré a la audiencia con la 

Alcaldesa y se dejaron tareas y dent ro de esas tareas se plantearon varios tem as, y en esos 

tem as también se planteó a grandes rasgos esto, pero lo que m ás le interesaba  el tem a del 

liceo, lo colindante con el liceo, entonces yo quiero dejarle a ella claro, porque ella en un 

momento dado se enojó conm igo, m e retó y yo la ent iendo, pero en ese t iempo yo era 

funcionaria municipal y yo simplemente t ransm it í la información a quienes tenían que 

hacerse cargo de la tarea y yo en ese m om ento  lo hice, ahora yo me hago cargo de lo que 

estoy escuchando ahora de su problem a y también estoy preocupada y en ese sent ido m e 

gustaría que la Sra. Laura hiciera una reseña de lo que se habló en el concejo t iem po atrás, 

para poder ver qué es lo que va a pasar ahora y nosotros también poder  apoyar la 

preocupación que t iene la vecina acá. 

 

La Sra. Secretario Municipal indica que en un concejo en el m es de 

noviem bre, se planteó por el concejal González el problem a de que tenían con la pandereta 

de calle Malhuen que querían reabrir la, ahí se pidió a la Dirección de Obras que informó que 
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efect ivamente había una pandereta const ruida por los vecinos de Malhuén que lo separaba 

del callejón Barroso, pero la gente también del callejón Barroso querían salir  por Malhuén 

porque los asaltaban por la salida del callejón Barroso, por lo que le consultaría al 

Administ rador, a t ravés de la Unidad de Operaciones qué es lo que se hizo, pero eso 

inform ó el Director de Obras en esa oportunidad. 

 

El Sr. Adm inist rador Municipal señala que aquí queda de m anifiesto 

que hay intereses contrapuestos y nosotros como Municipio, previo a la pr imera solicitud 

que llegó a esta Adm inist ración fue de parte de los  vecinos del callejón Barroso, en que 

pedían que la DOM concurr iera al lugar y ordenara la dem olición de la pandereta que se 

había construido, producto de eso este Adm inist rador con el Director de Obras nos 

const ituimos en el lugar y citamos, no se cursaron infracciones, citam os al vecino que 

const ruyó la pandereta que viniera a exponer y ahí el expuso las razones por las cuales él la 

había const ruido y a cont inuación de eso se hicieron llegar todos esos ot ros antecedentes. 

En este m inuto no se ha procedido a derr ibar la pandereta por un tem a de que constatam os 

nosotros que hay un choque de intereses aquí com o lo ha reseñado la Sra. Secretar io 

Municipal y se había pedido m ayor inform ación al Serviu, tendientes a establecer si los 

antecedentes que la vecina acá ha hecho presente. Por ot ra parte, los vecinos del callejón 

Barroso, tam bién plantean,  a lo m ejor no es m ateria propia de este concejo, pero también 

plantear la necesidad de poder acceder a la calle Malhuén, donde en definit iva incluso 

ofrecen hasta const ruir  un portón con llave, cosa que no quede todo expuesto, pero que sí 

pudieran ellos tener acceso, porque el argum ento m ayor hacen presente, es su integridad 

personal e inclusive reseñan que alguna oportunidad una de las personas que ahí viven fue 

increpada, casi fue golpeada por ant isociales que en la noche la atajaron en el callejón, por 

tanto este es un tema jurídicamente existe un pronunciam iento de la DOM que implica que 

se estaría pr ivando el acceso a un bien nacional de uso público, pero también nosot ros 

pedim os mayores antecedentes al Serviu, para que nos informara sobre esta situación 

concreta  de dom inio del lugar, pero adem ás hay un tem a social que hay que ver y en eso 

estam os empeñados, como yo les digo, recibí en reunión el viernes pasado a los vecinos del 

callejón Barroso y ellos plantearon esta nueva solución y hem os pedido a personal de 

vivienda y de organizaciones com unitarias, que podamos juntarnos con los vecinos, y en 

definit iva encont rar algún grado de solución, porque si en definit iva establecer un portón 

con acceso restr ingido sat isface los intereses de ambos, a lo mejor pudiera ser eso. 

 

El concejal Sr. González yo tengo clar ito que los vecinos de calle 

Malhuen se complican que haya un paso sin ningún lim ite de rest r icción por calle Malhuen, 

dos elementos a tener en consideración, primero, efect ivamente al Serviu y se está 

solicitando la información escrita de que efect ivam ente en sus inicios, calle Malhuén cuando 

se ent rega la Población Huichahue Sur, la parte que corresponde al pasaje Malhuén, fue 

ent regada con  una m alla y ese antecedente se está solicitando por escrito;  y, el segundo 

antecedente es que el callejón Barroso hizo un bien de uso público y los bienes de uso 

público no pueden estar restr ingidos, pero efect ivamente el callejón Barroso no está 

rest r ingido porque t iene una salida a calle Barroso, o sea, no existen impedim entos para 

pasar por calle Barroso, pero de todas maneras m e parece bastante salom ónico y m e 

parece bastante inteligente la posición que ha tom ado la Adm inist ración Municipal, con 
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respecto a ver la posibilidad de hacer un acceso que esté restr ingido a todas las personas 

que quieran hacer acceso por calle Malhuén debido a problem as de t ipo seguridad que 

también tendrían por Barroso, entonces sería al parecer si se puede llegar a algún acuerdo, 

habría la posibilidad de poner un portón, eso es lo que se está planteando, para que 

solam ente algunas personas tuvieran acceso, se pudiera estar perm anentem ente cerrado el 

acceso a calle Malhuen y m e parece una solución interesante, solicitaría que no tom áramos 

ninguna determ inación hasta que el Adm inist rador Municipal, j unto con la Administ ración se 

pudiese reunir  con los vecinos, y ver si es posible llegar a un acuerdo com o el que se está 

planteando. 

 

La concejala Sra. Silva indica que nosot ros tenem os clara la situación y 

la preocupación que t iene la Sra. Crist ina, pero quiero que sepa que  hay cosas que son, 

que nosotros no depende, la toma de decisión no depende de nosot ros como concejal,  lo 

que estam os planteando ahora y que yo concuerdo con lo que dice el Sr. González, es que 

la Municipalidad, la Administ ración se haga cargo de juntar las partes, de conversar primero 

y después que se llegue a un acuerdo con las partes, recién ahí, que nos vengan y nos 

digan si nosotros tenem os alguna at r ibución para tomar decisiones de que se abra o se 

cierre, porque tam bién hay una ley ahí que cuando en los planos en las calles  existen calles 

son calles públicas y ahí ni por m ás concejo que nos opongamos, que si está así bajo algún 

juicio eso se abre, pero la idea sería ahora que ambas partes conversaran el tem a, se le 

buscara una solución y nosot ros si que tenem os que tom ar una decisión no la tom em os 

ahora, ahora no tomar la decisión sino que cuando hayan conversado con las dos partes, los 

vecinos de ustedes y la ot ra parte. Ahora la ot ra preocupación que tengo yo, al echar ese 

muro o esa pared abajo al ot ro lado que lo que hay, ¿hay calles o hay propiedades? ¿hay 

personas viviendo ahí?, a m í m e preocupa un tem a ahí,  porque si eso se abre va a haber 

una  problem a social tam bién,  porque esa gente tan fácilm ente llegar e ir  a sacarla de ahí y 

que se vaya a ot ro lado  también va a ser com plejo, entonces es m ejor que a nosot ros se 

nos t raiga un inform e completo de qué es lo que está pasando ahí, en relación a  lo que 

quieren los vecinos de calle Barroso, lo que quieren los vecinos de calle Malhuén, y además 

decir  qué costo se t iene ahí porque hay fam ilias y las fam ilias van a reclamar. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, señala a la Sra. Crist ina que él es 

concejal tam bién, no soy el Alcalde, estoy dir igiendo en esta ocasión porque no se 

encuent ra la Sra. Alcaldesa, se encuent ra el Sr. Alcalde (S)  y ya la hem os escuchado a 

usted y  hem os escuchado los que han expuesto los señores concejales y el Sr. 

Administ rador Municipal, está claro el problem a que está ocurr iendo ahí y yo quisiera pedir le 

algún t ipo de com promiso al Sr. Alcalde (S)  a qué es lo que se va a hacer con este 

problema. 

 

El Sr. Alcalde (S) , indica que recogiendo lo que dice la señora 

concejala, vamos a pedir un informe al Sr. Adm inist rador Municipal para que nos pueda de 

alguna forma ver, porque no podemos cerrar calle sin consultar a los vecinos, sin tener m ás 

o menos claro la situación, si es un bien nacional de uso público estamos pidiendo 

inform ación, en este caso al Serviu que nos pueda indicar en qué situación está ese pasaje, 

pero le vam os a informar al Concejo cuales son las m edidas que vamos a adoptar, que m e 
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parece puede ser una de esas medidas lo que plantea el Sr. Adm inist rador de poder 

establecer un acceso rest r ingido al sector, pero yo le quiero contar aparte de eso, que usted 

t iene un problem a desde hace hartos años con el Complejo Educacional B-29, del cierre, le 

puedo informar, de acuerdo a lo inform ado por el Sr. Director de Secpla, como supervisor 

del cont rato, que el liceo B-29 se está const ruyendo contem pla dent ro de las obras, ampliar 

o extender el levantam iento de este cierre perimet ral de aproxim adam ente un m etro más, 

en consecuencia est im amos que con esa reparación, ya no van a tener el problem a los 

vecinos del pasaje Malhuen de estos problem as que tenían con los alumnos B-29, vía malla 

acm e y perfil m etálico. 

 

El concejal Sr. Delgado señala que lo importante es que esa pandereta 

no se va destruir hasta que se term ine de ver todo, o sea, para que se queden t ranquilos, la 

pandereta va a seguir ahí hasta que se determ ine que va a pasar. 

 

El Sr. Presidente del Concejo, señala a la Sra. Crist ina que hem os 

t ratado el tem a aquí con mucho respeto, media hora del tema, hay una serie de 

comprom isos que aquí se han adquir ido, hem os t ratado con m ucho respeto el tem a que 

usted nos ha planteado, no es lo usual que los vecinos puedan hablar sin haber pedido una 

audiencia pública, hem os tenido especial consideración con su tema, dado  que usted es 

una persona que ha expresado con m ucha fuerza y que además es un adulto m ayor que 

merece nuest ro mayor respeto y consideración, pero le pedimos que tam bién usted tenga 

consideración y respeto por la inst itución que nosot ros representamos que es el Concejo 

Municipal, el tema ya hay acuerdos aquí, hay tem as que se han adoptado y yo le pido que 

por favor nos deje cont inuar tam bién con nuest ro t rabajo porque ya el tema está 

conversado. 

 

7b)  La concejala Sra. Silva quisiera refer irme al grupo de orquestas 

infant iles, ellos están preocupados porque el presupuesto municipal de este año, por lo que 

ext raoficialmente les han informado es que sería contemplado desde m arzo hasta 

diciem bre, eso significaría que ellos no contarían con profesores los m eses de enero y 

febrero, ellos están m uy preocupados porque están preparando alrededor de 4 ó 5 jóvenes 

niños para poder postular a una beca en abril,  y eso significa que se les va a imposibilitar el 

poder avanzar en este tema. Ahora por ot ro lado también están inquietos porque le han 

manifestado, también extraoficialmente de que estarían cam biando los profesores que están 

a cargo de eso, yo quisiera solicitar un informe por escr ito  en qué consiste el programa 

para este año, si los profesores, los t res profesores que t rabajan el tem a de orquesta se 

mant ienen, si específicam ente el programa contempla de m arzo a diciembre de este año, 

ellos han t ratado de tener audiencia con la Alcaldesa, lamentablem ente no han podido por 

un tema de agenda, no sé, pero lo que ellos están solicitando que ojalá ellos sean desde 

enero  a  diciembre, porque están en este momento obligados a preparar a estos niños para 

que postulen a una beca, para abril a marzo. 

 

7c)  La Sra. Secretar io Municipal señala que está el informe de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, que se efectuó el día 8 de presente, lo inform ó la Sra. Ana 

María, Plan de Desarrollo Comunal, dice que se dialoga respecto al tem a, se analizan 
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diversos aspectos, realizándose observaciones por los señores concejales, por tanto ent ra al 

proceso de evaluación por parte del concejo, así cada concejal votará de acuerdo a su 

apreciación. Entonces estaría para ser colocado en tabla. 

 

Ent rega los informes que se indican a cont inuación:  

 

a)  I nforme elaborado por la Sra. Directora de Dideco, solicitado por la concejala Sra. Silva, 

sobre el Hogar Pichike Dom o. 

b)  Copia de la carta presentada por la ONG Cecar, que solicitó el concejal Sr. González. 

c)  I nforme elaborado por el Sr. Director del Departam ento de Educación, sobre programa 

de mediación escolar, solicitado por la concejala Sra. Soto. 

d)  I nforme elaborado por el Sr. Secpla, sobre convenio de pavimentación part icipat iva, 

solicitado por la concejala Sra. Soto. 

e)  Decretos y todos los antecedentes de los ár idos solicitado por la concejala Sra. Silva.  

 

 

 

Se levanta la sesión a las 11: 00 horas. 

 


